












































































































































República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

ACTA DE SALA 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110-01-31-05-032-2019-00217-01. Proceso 

Ordinario de Ana Cecilia Amada Carvajal contra Colpensiones y Otra 

(Apelación Sentencia). 

 

En Bogotá D. C., día y hora previamente señalados para llevar a cabo la 

presente audiencia dentro del proceso de la referencia, la Magistrada Ponente 

en asocio de los magistrados que conforman la Sala Séptima de Decisión, de 

acuerdo con las facultades otorgadas por el artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020 procede en forma escrita a proferir SENTENCIA, 

resolviendo el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de 

Colpensiones, así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

misma entidad respecto de los puntos que no fueron objeto del recurso, 

frente a la sentencia proferida por el Juzgado 22 Laboral del Circuito de 

Bogotá, el 30 de enero de 2020. 

 

ANTECEDENTES: 

 
Solicitó la demandante mediante los trámites de un proceso ordinario 

laboral, previa declaración de la nulidad o ineficacia del traslado efectuado 

al régimen de ahorro individual con solidaridad y como consecuencia de 

ello que ha permanecido afiliada al régimen de prima media con prestación 

definida; se ordene el traslado de los aportes realizados en el régimen de  

 




























































































